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C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

2286 ORDEN 469/2009, de 22 de junio, por la que se establecen
las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2009
de subvenciones destinadas a asociaciones no guberna-
mentales, fundaciones u organizaciones sin ánimo de lucro
de la Comunidad de Madrid para la realización de activi-
dades de prevención de la infección por VIH.

El artículo 4.bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid, con objeto de adaptarse a la legis-
lación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, establece que los órganos competentes
que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter
previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones,
los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes
de financiación, supeditándose, en todo caso, al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria.

En este contexto normativo, la Consejería de Sanidad, en el desa-
rrollo de sus competencias, se dota de un marco de colaboración con
la sociedad civil que se rige por los principios generales de la acción
subvencionada: Publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-
dad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de
los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de recursos.

Así, las actuaciones de prevención de la enfermedad y promoción
de la salud emprendidas por la Administración Sanitaria, se ven
complementadas por otro tipo de acciones que desarrolla la propia
sociedad civil organizada en torno a asociaciones, fundaciones u or-
ganizaciones no gubernamentales (ONG) sin ánimo de lucro. Estas
entidades juegan un papel importante como agentes encargados de
proporcionar información, educación y apoyo a sectores de pobla-
ción especialmente expuestos a esta infección y menos accesible
desde la red sociosanitaria. No menos importante es la contribución
de estas organizaciones para que, tanto los colectivos con los que
trabajan como la sociedad en general, cambien aquellas normas y
valores que hacen que estos sectores sean especialmente vulnerables
a la infección por VIH.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Re-
glamento de desarrollo, en todo aquello que constituya legislación
básica; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad de
Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995.

DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto de las bases reguladoras

1. La presente Orden tiene por objeto establecer, en este título,
las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al desarrollo de
proyectos de actuación dirigidos a la prevención del VIH, realizados
dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid.

2. Las subvenciones serán destinadas exclusivamente al desa-
rrollo de las actividades que tengan como objetivo:

a) Incidir en la modificación de normas sociales y comporta-
mientos que pongan en riesgo de infección por el VIH.

b) Facilitar estrategias (información, educación, comunicación,
derivación y/o integración en la red sociosanitaria) y materia-
les preventivos (preservativos y lubricantes) para evitar la in-
fección por el VIH.

c) Promover grupos de apoyo emocional entre personas infecta-
das y actividades de soporte emocional en su entorno próxi-
mo siempre que contemplen contenidos preventivos.

d) Contribuir a eliminar el estigma y la discriminación asociada
a la infección por VIH.

3. Todas estas intervenciones deberán tener en consideración la
perspectiva de género, los derechos humanos y la evidencia cientí-
fica disponible en el momento actual.

4. Las subvenciones estarán destinadas exclusivamente al desa-
rrollo de actividades dirigidas a los grupos especialmente vulnera-
bles en relación con la transmisión del VIH.

5. Las presentes bases reguladoras tendrán una vigencia indefi-
nida.

Artículo 2

Beneficiarios y requisitos

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las organizacio-
nes no gubernamentales, asociaciones o fundaciones, sin ánimo de
lucro, que organicen o tengan en marcha proyectos de actuación en
la Comunidad de Madrid, que vayan dirigidos a la prevención del
VIH, y que tengan como fines constitutivos u orientaciones la reali-
zación de actividades propias del objeto al que se hace referencia en
el artículo 1.

2. No serán objeto de subvención en esta convocatoria los pro-
yectos presentados por entidades profesionales o científicas, aun sin
fines de lucro.

3. Quedan excluidos de esta convocatoria proyectos dirigidos a
la atención socio-sanitaria, asistencia domiciliaria, alojamiento y
acogida de personas afectadas por la infección VIH/sida, que son
objeto de una orden de subvención específica.

4. Quedan, asimismo, excluidos de esta convocatoria aquellos
proyectos relacionados con el intercambio de jeringas estériles (PIJ)
en población usuaria de drogas, dado que son también objeto de una
orden de subvención específica.

5. Las entidades que presenten proyectos en las diferentes con-
vocatorias deberán comprometerse a cumplir las obligaciones reco-
gidas en estas bases y en la legislación vigente en materia de sub-
venciones.

6. Las entidades que en la última convocatoria de estas subven-
ciones se les hayan concedido ayudas de la Consejería de Sanidad y
no hayan presentado la justificación de la subvención concedida o
no hayan presentado el informe final de resultados, no podrán reci-
bir ninguna subvención en esta convocatoria.

7. No podrán percibirse subvenciones por parte de quienes ten-
gan deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Ma-
drid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas.

8. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 3

Gastos subvencionables

1. Podrán ser objeto de subvención los gastos corrientes corres-
pondientes a actividades que, de manera indubitada, respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, que estén relacionados de
forma directa con los objetivos debidamente especificados en el pro-
yecto, y se realicen en el período subvencionable establecido por las
convocatorias. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Se entiende por gasto corriente aquellos gastos que se caracteri-
zan por reunir alguna de las siguientes características: Ser bienes
fungibles, tener una duración previsible inferior al ejercicio presu-
puestario, no ser susceptibles de inclusión en inventario o ser gastos
previsiblemente repetitivos. A título de ejemplo se señalan algunos
gastos corrientes: Material de oficina, productos alimenticios (ex-
cluyendo comidas), agua, luz, teléfono, alquiler de fotocopiadoras,
gastos de correos, etcétera. No se tendrán en cuenta los gastos des-
tinados a actividades complementarias de ocio y tiempo libre. No se
financiarán los gastos de capital, señalándose a título de ejemplo: El



MIÉRCOLES 8 DE JULIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 160 Pág. 27

mobiliario, ordenadores, televisores, vídeos, cámaras fotográficas,
máquinas de calcular, etcétera.

2. En el caso de que se incluyan gastos de mantenimiento (al-
quiler de local y de vehículos, luz, teléfono, gas, agua, limpieza,
etcétera), estos no podrán superar el 30 por 100 del presupuesto to-
tal. Este criterio no será aplicable a aquellos proyectos para los que
se solicite una cuantía por debajo del 3 por 100 del importe total de
la convocatoria.

3. El gasto de personal subvencionable será exclusivamente el
del personal involucrado en la ejecución directa de la actividad.

4. Solo serán subvencionados los gastos de desplazamiento im-
prescindibles para el desarrollo de las actividades del proyecto.

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido pagado efecti-
vamente con anterioridad a la finalización del período subvenciona-
ble determinado por la correspondiente convocatoria.

Artículo 4

Compatibilidad de las subvenciones

Estas ayudas son compatibles con la percepción de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, si
bien, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, supe-
re el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 5

Forma y plazo de la presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes de subvención se formularán en el modelo
que consta como Anexo I de la Orden.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la Dirección General de Aten-
ción Primaria del Servicio Madrileño de Salud, y se presentarán en
el Registro General de la Consejería de Sanidad, calle Aduana, nú-
mero 29, 28013 Madrid, o en cualquier registro de la Comunidad de
Madrid (preferentemente en el registro de la plaza Carlos Trías Ber-
trán, número 7, 28020 Madrid), de la Administración General del
Estado, de otras Comunidades Autónomas, de Ayuntamientos de la
Comunidad de Madrid adheridos al correspondiente convenio, en
oficinas de Correos y en Representaciones Diplomáticas u oficinas
Consulares de España en el extranjero, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se entreguen en las oficinas de Correos se pre-
sentarán en sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la pri-
mera hoja de la solicitud que se envíe, se haga constar, con claridad,
el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su
admisión.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será el establecido
en la correspondiente convocatoria.

4. De acuerdo con lo expresado en el artículo 71 por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y
por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Pú-
blicas, si la solicitud no reuniese los requisitos indicados, el órgano
competente para la instrucción o, en su defecto, el competente para
la resolución, requerirá al interesado para que la subsane en el plazo
de diez días, indicándole que, si no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, dictándose resolución al efecto en la forma pre-
vista en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
teriormente citada.

Artículo 6

Órgano instructor del expediente y órgano colegiado de evaluación

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se realizará me-
diante concurrencia competitiva, siendo la Dirección General de
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud el órgano ins-
tructor del expediente.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la
Subdirección de Promoción de la Salud y Prevención, de la Direc-
ción General de Atención Primaria, emitirá un informe técnico de
cada uno de los proyectos presentados, así como propuesta econó-
mica ajustada al importe de la correspondiente convocatoria del
conjunto de los proyectos.

3. Para la evaluación final de los proyectos se constituirá un ór-
gano colegiado de evaluación, formado por los siguientes miem-
bros:

— La Directora General de Atención Primaria, o persona en
quien designe, que actuará como Presidente.

— Dos representantes de la Dirección General de Atención Pri-
maria.

— Dos representantes de la Subdirección de Promoción de la
Salud y Prevención, de la Dirección General de Atención Pri-
maria.

— Secretario: Un funcionario de la Subdirección de Asegura-
miento, de la Dirección General de Atención Primaria.

4. Este órgano colegiado se regirá en su funcionamiento, de
conformidad con lo dispuesto en el capítulo II del título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Artículo 7

Criterios de evaluación y determinación de la cuantía

1. El órgano colegiado de evaluación para la valoración de las
solicitudes presentadas y la determinación de las cuantías de las sub-
venciones solicitadas, tendrán en cuenta los siguientes criterios de
selección:

— Calidad técnica del proyecto (hasta 40 puntos):
� Formación en prevención de VIH y experiencia técnica de

las personas ejecutoras del proyecto (hasta 10 puntos).
� Adecuación de la justificación de la necesidad del proyecto

(hasta 5 puntos).
� Factibilidad de los objetivos específicos (hasta 5 puntos).
� Adecuación de la metodología propuesta para la consecu-

ción de los objetivos (hasta 5 puntos).
� Adecuación de las actividades propuestas para la consecu-

ción de los objetivos (hasta 5 puntos).
� Participación de la población diana en el diseño y desarro-

llo del proyecto (captación y modalidad de participación
de la población diana) (hasta 5 puntos).

� Sistema de seguimiento y evaluación previsto (indicadores
e instrumentos de evaluación del proyecto) (hasta 5 puntos).

— Aspectos económicos y de gestión del proyecto (hasta 35
puntos).
� Coherencia entre el proceso formulado en el proyecto y los

resultados previstos (hasta 20 puntos).
� Adecuada “estructura presupuestaria” (conceptos, partidas

presupuestarias y tipología de gastos) y homogeneidad de
los soportes y herramientas de control administrativo y
económico del proyecto (hasta 15 puntos).

— Incorporación de aspectos innovadores (hasta 15 puntos):
� En introducción de perspectiva de género (hasta 4 puntos).
� En eliminación del estigma y la discriminación por VIH

(hasta 4 puntos).
� En adaptación cultural a grupos provenientes de otros paí-

ses (hasta 4 puntos).
� En fomento del empoderamiento de la población diana

(proceso por el cual las personas fortalecen sus capacida-
des, confianza, visión y protagonismo como grupo social
para impulsar cambios positivos de las situaciones que vi-
ven) (hasta 3 puntos).

— Metodología de coordinación y compromisos establecidos
con diferentes agentes del sistema sanitario y de los servicios
sociales (públicos, de iniciativa social o privados) del ámbito
geográfico en el que se desarrolla el proyecto (hasta 10 puntos).

La puntuación máxima que puede obtener cada proyecto es
de 100 puntos. No se subvencionarán proyectos que no alcancen un
mínimo de 50 puntos y ni los que, igualada o superada esta puntua-



MIÉRCOLES 8 DE JULIO DE 2009Pág. 28 B.O.C.M. Núm. 160

ción, la suma de los diferentes apartados del criterio de calidad téc-
nica del proyecto no supongan, al menos, el 33 por 100 de la pun-
tuación mínima exigida.

2. El órgano de evaluación procederá al prorrateo del importe
destinado a las subvenciones entre los beneficiarios de la subven-
ción que hayan logrado la puntuación mínima exigida, de forma que
la cuantía finalmente adjudicada a cada proyecto será proporcional
al total de puntos conseguidos, respecto de la cuantía solicitada.

3. Cuando el importe previsto de la subvención sea inferior en
un 50 por 100 al que figura en la solicitud presentada, se instará al
beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los com-
promisos y condiciones a la subvención otorgable en un plazo de
diez días a partir del siguiente a su notificación.

Si el beneficiario no contestara en el plazo de diez días se man-
tendrá el contenido de la solicitud inicial.

En cualquier caso, la reformulación de las solicitudes deberá res-
petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como
los criterios de valoración establecidos respecto de solicitudes o pe-
ticiones.

4. Una vez valorada la documentación presentada por los soli-
citantes, el órgano colegiado de evaluación emitirá informe en el
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

5. Estas bases reguladoras, de conformidad con el informe emi-
tido por la Dirección General de Trabajo, no incluye criterios de crea-
ción de empleo estable como criterios de adjudicación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.3 del Decreto 222/1998, de 23 de
diciembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 8

Resolución

1. La Dirección General de Atención Primaria del Servicio Ma-
drileño de Salud, a la vista del expediente y del informe del órgano
colegiado, elevará la propuesta de resolución provisional, debida-
mente motivada, al Consejero de Sanidad.

2. El Consejero de Sanidad resolverá, mediante Orden motiva-
da, la concesión o denegación de las subvenciones. La resolución
contendrá:

— La relación de entidades y proyectos a las que se otorgan las
subvenciones, junto con la cantidad concedida.

— Las entidades cuyas solicitudes hayan sido desestimadas,
junto con el motivo de la desestimación.

— Las no concedidas por desistimiento, renuncia al derecho e
imposibilidad sobrevenida.

3. La resolución del procedimiento deberá producirse en un pla-
zo máximo de seis meses a partir de la publicación de la convocato-
ria. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado resolución expre-
sa, los interesados podrán entender desestimadas las solicitudes por
silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Conseje-
ro de Sanidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o interponerse directamente contra la misma recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar des-
de el día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo
dispuesto en el artículo 10.1, en relación con el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Artículo 9

Justificación y pago de las subvenciones

1. El abono de la subvención concedida se hará en un solo pago,
previa justificación económica del cumplimiento de la finalidad

para la que se concedió y de acuerdo con las especificaciones dis-
puestas en este artículo.

Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, podrán di-
rigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad de
Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe de
la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la Conse-
jería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23 y 25 de
junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimiento a se-
guir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org/hacienda

2. Las asociaciones beneficiarias de la subvención remitirán en
el plazo fijado en la correspondiente convocatoria, a través del Re-
gistro General de la Consejería de Sanidad, sito en la calle Aduana,
número 29, 28013 Madrid, o bien a través de cualquiera de los re-
gistros a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común (preferentemente en el
registro del Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías Ber-
trán, número 7, 28020, Madrid), con la referencia “Unidad Adminis-
trativa de la Dirección General de Atención Primaria del Servicio
Madrileño de Salud. Subvenciones prevención por VIH” la si-
guiente documentación:

a) Declaración de las actividades realizadas para la consecución
de los objetivos previstos que han sido financiados con la
subvención y su coste, con desglose de cada uno de los gas-
tos incurridos.
Esto se acreditará mediante:
1.o Declaración de un representante legal de la Entidad en la

que se describan de forma resumida las actividades reali-
zadas.

2.o Liquidación firmada relativa al gasto realizado por la en-
tidad en la ejecución del programa, según el modelo que
figure como Anexo IV. Esta liquidación deberá estar fir-
mada, debiendo acompañarse de facturas o recibos expe-
didos a nombre de la entidad. Dichos documentos debe-
rán estar numerados, coincidiendo este número con el
que se les asigne en el Anexo citado.

b) Justificación de los gastos realizados:
1.o Para los gastos corrientes se admitirán facturas originales

o fotocopias compulsadas, conformadas y selladas por un
representante de la entidad, de gastos realizados durante
el período subvencionable fijado en la correspondiente
convocatoria, acreditativas del gasto realizado.

2.o La justificación de gastos corrientes se realizará exclusi-
vamente mediante facturas. Las facturas se ajustarán a la
normativa legal, debiendo reflejar los datos completos de
la empresa o persona física que emite la factura, así como
el CIF. Deberán estar expedidas a nombre de la entidad
beneficiaria y constarán en ellas el coste total e IVA (o
IVA incluido), fecha y número de la factura.
Cuando por la naturaleza o pequeña cuantía de los gastos
sea difícil su justificación mediante facturas, se deberá
acompañar una certificación del representante legal de la
entidad haciendo constar que dichos gastos se han reali-
zado por la misma con cargo a la subvención concedida,
detallando el origen de estos, y los conceptos a que co-
rresponden. La certificación deberá ser acompañada de
los originales de los comprobantes de pago.

3.o Los beneficiarios deberán acreditar las medidas de difu-
sión contempladas en el artículo 13, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

4.o Los gastos de personal se justificarán con la presentación
de nóminas (firmadas por el receptor, con fecha y sello
del empleador) y boletines de cotización a la Seguridad
Social debidamente sellados por la oficina recaudadora.
Estos documentos se presentarán en original y fotocopia
devolviéndose los originales a la entidad propietaria una
vez compulsadas las fotocopias. Deberá especificarse
qué porcentaje (de los gastos de personal) es necesario
para el desarrollo del proyecto para el que se solicita la
subvención, en concordancia con lo señalado en su mo-
mento en el Anexo III (Desarrollo del Proyecto) en la
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convocatoria, y qué porcentaje de los gastos de la Segu-
ridad Social corresponden a la empresa pagadora. En este
sentido, en relación con los gastos de Seguridad Social,
deberán remitir, en su caso, certificado relativo a las co-
tizaciones que la Entidad abona por los trabajadores im-
plicados en el proyecto, indicando el porcentaje y el im-
porte que se abona por cada uno de ellos en cada mes
(descontando las bonificaciones si las hubiera), que esta-
rá en función del tipo de contrato y el epígrafe por el que
cotice.
En el caso de la contratación de los servicios de un profe-
sional autónomo, deberá aportarse factura emitida por el
mismo con la retención correspondiente de IRPF y la
aplicación de IVA (si correspondiese por la actividad rea-
lizada) debiendo aportar los documentos de pago corres-
pondientes al ingreso a la Agencia Tributaria del IRPF.

5.o En el caso de la obtención de fondos concurrentes de
otras aportaciones, deberá figurar en los justificantes se-
ñalados en los apartados anteriores estampillado acredi-
tativo del importe financiado por otras Administraciones,
entes públicos o privados, etcétera, a los efectos previs-
tos en el artículo 4. Asimismo, en este caso de obtención
de otros fondos, deberán remitir certificado, según mode-
lo Anexo VI, de la entidad indicando que la suma de las
ayudas percibidas, incluida la subvención, no ha sido su-
perior al 100 por 100 de los gastos realizados en la ejecu-
ción del proyecto, así como de la procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas en
aplicación de lo establecido en el artículo 30.4 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados: Como
justificante de pago efectivo, se considerará, como regla ge-
neral, los justificantes bancarios de la salida de fondos. De no
ser posible, de una manera justificada, la presentación del do-
cumento anterior podrá presentarse el recibí del empleado o
proveedor firmado, sellado y con fecha.

3. La justificación del gasto aportada debe corresponder con la
totalidad del proyecto o proyectos por los que se solicita la subven-
ción, calculándose la cantidad de la subvención finalmente abonada
en función de dicha justificación. En el caso de que la justificación
presentada sea inferior a la de las inversiones elegidas como subven-
cionables, se procederá a la reducción de la cuantía de la ayuda con-
cedida y teniendo en cuenta, en todo caso, lo recogido en el aparta-
do 2.b), punto 5.o, de este artículo.

4. La Dirección General de Atención Primaria del Servicio Ma-
drileño de Salud emitirá informe preceptivo sobre el cumplimiento
de las condiciones para las que se otorgó la subvención y la correc-
ta aplicación de la misma a los fines recogidos en las bases regula-
doras y la correspondiente convocatoria.

5. De acuerdo con el artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, los beneficiarios
deberán acreditar, en su caso, con carácter previo al cobro de la sub-
vención, haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos Labora-
les a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales. Dicha acreditación se
podrá efectuar mediante certificado de la empresa que actúe como
servicio de prevención ajeno o declaración suscrita por el represen-
tante legal de la Entidad cuando las actividades preventivas sean de-
sarrolladas por algunas de las restantes modalidades contempladas
en el artículo 10 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención (“Boletín
Oficial del Estado” de 31 de enero).

6. El incumplimiento de la obligación de justificación de la sub-
vención, la justificación insuficiente o la no presentación del infor-
me final de la misma llevará aparejado el reintegro en las condicio-
nes previstas en el artículo 11.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión podrá dar lugar a la modificación de la subvención otor-
gada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

8. Cuando la Dirección General de Atención Primaria del Servi-
cio Madrileño de Salud aprecie la existencia de defectos subsanables

en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su co-
nocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección.

Artículo 10

Obligaciones de las entidades beneficiarias

1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad

o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por
el órgano concedente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u
otros órganos competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos de la propia Comuni-
dad de Madrid, otras Administraciones Públicas, otros entes
públicos o privados, o particulares nacionales o internaciona-
les, que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y de-
más documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supues-
tos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/ 2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

i) Cualquier otra de las obligaciones contempladas en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid, así como en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, de procedimiento para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas, en todo aquello que no haya sido deroga-
do por la Ley.

2. La presente subvención queda exonerada del cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el artículo 3.1.e)
de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Ha-
cienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, por los bene-
ficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Co-
munidad de Madrid.

3. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones a
que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano conceden-
te de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este
artículo.

Artículo 11

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Sanidad, el Tribunal de Cuentas, la Cáma-
ra de Cuentas, la Intervención General de la Comunidad de Madrid
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podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto del destino
y aplicación de las ayudas concedidas, estando obligados los solici-
tantes a colaborar para facilitar las mismas, en los términos de lo
previsto en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo; en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el re-
glamento de la Ley 38/2003.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y
a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Ma-
drid, del Tribunal de Cuentas, y otros órganos competentes, de
acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

3. En el caso de que la entidad solicitante incurra en alguno de
los supuestos contemplados en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, procederá
la revocación de la subvención y la obligación del reintegro total o
parcial de las cantidades percibidas, más los intereses de demora
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con independencia de
que si incurriese en las conductas previstas en el artículo 14 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, pudiera dar lugar a la incoación de ex-
pediente sancionador, sin perjuicio de otras responsabilidades que
en derecho procedan. Será, asimismo, de aplicación lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003.

4. Los beneficiarios estarán sometidos al régimen de infraccio-
nes y sanciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituya legisla-
ción básica, así como el contemplado en la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se
oponga a lo establecido en aquella.

Artículo 12

Informe final

1. Los beneficiarios de las subvenciones concedidas en virtud
de la correspondiente convocatoria, tras realizar el proyecto objeto
de la subvención, deberán presentar antes del 31 de diciembre del
año correspondiente, dirigido a la Unidad Administrativa de la Di-
rección General de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Sa-
lud, con la referencia “Dirección General de Atención Primaria.
Proyectos de prevención de VIH”, un informe final justificativo de
la realización del proyecto, que deberá contener las distintas fases de
la realización del mismo con sus actividades, así como sus resulta-
dos, análisis y conclusiones.

Artículo 13

Publicidad de las subvenciones

1. Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a adoptar
las medidas de difusión que permitan dar la adecuada publicidad al
carácter público de la financiación del programa o actividad. Dichas
medidas de difusión consistirán en la inclusión de leyendas relativas
a la financiación del proyecto por parte de la Consejería de Sanidad
o de la Dirección General de Atención Primaria del Servicio Madri-
leño de Salud en carteles, materiales impresos o audiovisuales, o
bien en menciones realizadas en medios de comunicación.

2. Cuando las entidades beneficiarias hicieran públicos los resul-
tados de los proyectos subvencionados, por la presente disposición,
deberán hacer constar la financiación de la Consejería de Sanidad de
las actividades realizadas. Los contenidos serán consensuados con
dicha Consejería antes de su publicación y difusión.

3. La Consejería de Sanidad podrá, en todo momento, hacer uso
público del contenido y resultados de los proyectos realizados me-
diante las subvenciones otorgadas.

TÍTULO II

Convocatoria

Artículo 14

Objeto y procedimiento de concesión

1. La presente Orden, en este título, tiene por objeto la convo-
catoria de las subvenciones para el año 2009 destinadas al desarro-
llo de proyectos de actuación dirigidos a la prevención del VIH, rea-
lizados dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid.

2. Las subvenciones serán destinadas exclusivamente al desa-
rrollo de las actividades que tengan como objetivo:

a) Incidir en la modificación de normas sociales y comporta-
mientos que pongan en riesgo de infección por el VIH.

b) Facilitar estrategias (información, educación, comunicación,
derivación y/o integración en la red socio-sanitaria) y mate-
riales preventivos (preservativos y lubricantes) para evitar la
infección por el VIH.

c) Promover grupos de apoyo emocional entre personas infecta-
das y actividades de soporte emocional en su entorno próxi-
mo siempre que contemplen contenidos preventivos.

d) Contribuir a eliminar el estigma y la discriminación asociada
a la infección por VIH.

3. Todas estas intervenciones deberán tener en consideración la
perspectiva de género, los derechos humanos y la evidencia cientí-
fica disponible en el momento actual.

4. Las subvenciones estarán destinadas exclusivamente al desa-
rrollo de actividades dirigidas a los grupos especialmente vulnera-
bles en relación con la transmisión del VIH.

5. El procedimiento de concesión de esta ayuda será el de con-
currencia competitiva.

Artículo 15

Imputación presupuestaria y ámbito temporal de la convocatoria

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta Orden se im-
putarán al Programa 721, Partida 48090 “Otras Instituciones sin fi-
nes de lucro”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el año 2009. El importe de todas las ayudas concedidas
no podrá superar la cantidad de 266.000 euros.

Las acciones objeto de subvención deberán desarrollarse en el pe-
ríodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2008 y el 31 de agos-
to de 2009.

No se subvencionarán proyectos para los que se solicite una cuan-
tía por encima del 10 por 100 del importe total de la convocatoria.

Artículo 16

Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes para el año 2009 será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 17

Documentación a presentar

Las asociaciones, fundaciones u ONG deberán presentar los si-
guientes documentos originales:

a) La solicitud conforme al modelo que se incorpora como
Anexo I, suscrita por quien ostenta la representación legal de
la entidad

b) Memoria General de la Entidad conforme al modelo que se in-
corpora como Anexo II, suscrita por quien ostenta la represen-
tación legal de la entidad, y en el que se recogen los importes
de las solicitudes o concesiones de otras subvenciones relacio-
nadas con el proyecto para el que se solicita la subvención.

c) El proyecto o proyectos para los que se solicita la subven-
ción, formulado conforme al modelo que se incorpora como
Anexo III, de forma que sea posible una adecuada valoración
económica del mismo. Al final del citado modelo deberán es-
pecificar los datos económicos del proyecto tanto en relación
con la tipología de los gastos (gastos de personal, corrientes,



MIÉRCOLES 8 DE JULIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 160 Pág. 31

mantenimiento, desplazamiento, etcétera), como en relación
con las actividades.

d) Fotocopia del código de identificación fiscal (CIF) de la enti-
dad.

e) Acreditación de que la entidad está legalmente inscrita en el
correspondiente Registro.

f) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de
las circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
según el modelo que se incorpora como Anexo V.

Artículo 18

Plazo de resolución

La resolución de esta convocatoria se realizará en el plazo estable-
cido en el artículo 8.3 de las bases reguladoras mediante Orden que
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 19

Plazo de presentación de la documentación justificativa

Las entidades receptoras de la subvención remitirán antes del
día 15 de octubre de 2009 la documentación justificativa contempla-
da en el artículo 9 de las bases reguladoras.

Artículo 20

Recursos contra la convocatoria

1. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el excelentísimo señor Consejero de
Sanidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o interponerse directamente contra la misma recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en

el artículo 10.1 en relación con el 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Supletoriedad

En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, en todo aquello que constituya legislación
básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayu-
das y Subvenciones Públicas, y el Decreto 222/1998, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid, en todo lo que no se opongan a la
citada normativa estatal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación

Se faculta a la Directora General de Atención Primaria para dic-
tar las resoluciones e instrucciones que sean necesarias para la eje-
cución de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.

El Consejero de Sanidad,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS
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ANEXO I 

Etiqueta de Registro 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ASOCIACIONES, FUNDACIONES 
U ORGANIZACIONES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 

Referencia: Dirección General de Atención Primaria. 
“Subvención para la realización de proyectos de prevención de VIH” 

Orden               /200      , de

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Denominación o razón social de la entidad (según CIF): ............................................................................................................................. 

Domicilio: .................................................................................................................................................................................................... 

CP: ................................. Localidad: ........................................................... E-mail .................................................................................... 

CIF: .......................................... Teléfono: ................................................................  Fax: ........................................................................ 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre ................................................................................  Cargo ...................................................... DNI ...........................................  

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN CUANTÍA SOLICITADA 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA PARA LA TRANSFERENCIA 
ENTIDAD SUCURSAL D.C. N.º DE CUENTA BANCARIA 

                    

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

G Memoria general de la entidad (Anexo II) 

G Desarrollo del Proyecto (Anexo III) 

G Modelo que figura como Anexo V 

G Fotocopia del Código de Identificación Fiscal

G Acreditación de que la entidad está legalmente inscrita en el Registro de Asociaciones 

En …….………………… a ……… de …………………………………… de 200 …….
(EL SOLICITANTE) 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento informado, en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad a los 
principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el responsable del fichero. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede 
dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Calle Aduana, número, 29, 28013 Madrid 
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ANEXO II 

MEMORIA GENERAL DE LA ENTIDAD 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Denominación Entidad ................................................................................................................................................................................. 

Finalidad de la Entidad (según estatutos) ..................................................................................................................................................... 

....................................................................................................................................................................................................................... 

....................................................................................................................................................................................................................... 

Fecha de constitución legal .......................................................................................................................................................................... 

Ámbito geográfico de actuación (municipio y barrio) .................................................................................................................................. 

Colectivos a los que se dirigen sus programas o proyectos .......................................................................................................................... 

Personal retribuido ....................................................................................................................................................................................... 

Personal voluntario ....................................................................................................................................................................................... 

BALANCE DESGLOSADO DE LA ENTIDAD 

Gastos Ejercicio 2008 

Gastos de personal 

Bienes corrientes y servicios 

Trabajos, suministros y servicios exteriores 

Gastos diversos 

TOTAL 

Ingresos Ejercicio 2008 

Generales (incluye cuotas de socios) 

Financieros 

Subvenciones privadas 

Subvenciones oficiales concedidas 

TOTAL 

OTRAS SUBVENCIONES Y AYUDAS PREVISTAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS EN 2008-2009 

Ayuntamiento Programa Cuantía solicitada Cuantía concedida (1) 
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Comunidad de Madrid Programa Cuantía solicitada Cuantía concedida (1) 

   

Administración Central Programa Cuantía solicitada Cuantía concedida (1) 

   

Ayudas internacionales Programa Cuantía solicitada Cuantía concedida (1) 

   

(1) Cuantía concedida, en su caso, a la fecha de presentación de la solicitud. 

D/D.ª .................................................................................................................................................., como representante legal de 

la Entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

Madrid …….………………… a ……… de …………………………………… de 200 …….

Firmado: ........................................................................................................ 

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento informado, en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad a los 
principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el responsable del fichero. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede 
dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 

DESTINATARIO EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
Calle Aduana, número 29, 28013 MADRID 
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ANEXO III 

MODELO DE FORMULACIÓN DE PROYECTO 

– Nombre de la Entidad. 

– Denominación del proyecto. 

– Proyecto nuevo o de continuidad (en este caso especificar fecha de inicio). 

– Justificación de la necesidad de mantener o iniciar el proyecto. 

– Colectivo al que se dirige. 

– Ámbito geográfico en el que se va a desarrollar. 

– Número de beneficiarios/as del proyecto (existentes y potenciales). 

– Breve descripción del proyecto y, si es de continuidad, modificaciones realizadas respecto al proyecto anterior. 

– Objetivos generales. 

– Objetivos específicos. 

– Metodología propuesta para la consecución de los objetivos específicos. 

– Actividades a realizar previstas (lugares, días, horarios). 

– Mecanismos de participación de la población diana en el diseño y desarrollo del proyecto. 

– Calendario/cronograma. 

– Circuitos y tipo de coordinación establecidos con recursos sanitarios y de servicios sociales (públicos, de iniciativa social o

privados) del ámbito geográfico en el que se desarrolla el proyecto y/o del ámbito de la Comunidad de Madrid. 

– Recursos humanos necesarios: 

Personal retribuido: datos globales del equipo que realiza el proyecto y categoría profesional (para cada una de las personas 

aportar currículum vítae en el que se indique la formación general y la específica en prevención de VIH, así como la 

experiencia profesional en el ámbito de actuación del proyecto y la dedicación total al mismo en horas). 

Personal voluntario: indicar el número de personas que colaboran en el proyecto y su dedicación en horas. 

– Recursos materiales necesarios. 

– Sistema de evaluación del proceso y de los resultados. Indicadores e instrumentos de evaluación (qué, cómo y cuándo se va a 

evaluar).

– Presupuesto para el que se solicita subvención: 

Gastos de personal. 

Gastos corrientes. 

Gastos de mantenimiento. 

– Presupuesto para el que se solicita la subvención diferenciando las actividades. 
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ANEXO IV 

LIQUIDACIÓN DETALLADA DEL GASTO 

N.º ORDEN N.º FACTURA FECHA
FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

17     

18     

19     

20     

   TOTAL 

D/D.ª……………………………………………………………………………………….……..………………… con el cargo de 

……………………………… en representación de la Asociación  ………..………………………………………………………………… 

Hago constar que las facturas o recibos que se relacionan en esta liquidación han sido las utilizadas para llevar a cabo el 

proyecto subvencionado por la Dirección General de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, de la Consejería de Sanidad de 

la Comunidad de Madrid. 

En …….………………… a ……… de …………………………………… de 200 …….

Firma: ……………………………………………………………… 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

D/D.ª ………………………………………………………...…………….………………………, con documento nacional de 

identidad número …………………… en nombre y representación de la Entidad ……………………………………..………………….. 

declara bajo su responsabilidad que la citada Entidad no está incursa en ninguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener la condición de beneficiario.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente certificación en Madrid, a ………..………………….……….. 

de 2009. 

 Fdo.: ............................................................................................. 

ANEXO VI 

D/D.ª ………………………………………………...…………….………………………, como representante de la Entidad. 

CERTIFICA 

Que la suma de las ayudas percibidas, incluida esta subvención, no ha sido superior al 100 por 100 del coste de la actividad 
desarrollada. 

Que las actividades desarrolladas han sido financiadas, además de con la presente subvención, por las siguiente subvenciones y 
ayudas. 

Comunidad de Madrid Programa Cuantía solicitada Cuantía concedida 

    

Administración Central Programa Cuantía solicitada Cuantía concedida 

    

Ayuntamiento Programa Cuantía solicitada Cuantía concedida 

Ayudas internacionales Programa Cuantía solicitada Cuantía concedida 

    

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente certificación en Madrid, a …………………….… de 200 …… 

Firmado: ........................................................................................................

(03/22.249/09)


